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PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACIÓN 
 
 
 

Fecha 12 de febrero de 2021 

Licitación CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA DE MAYORES EN SAUCEDILLA. 
CÁCERES 

Presupuesto de Licitación 4.153.550,3 EUR. 

Entidad Contratante Pleno del Ayuntamiento de Saucedilla 

Fecha de Presentación 12/03/2021 

Clasificación C-2-4 

 
 
1.- Reunión de inicio: 

• Aceptación del presupuesto y nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 

 
2.- Visita a Obra y consultas 

• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto. 
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 

 
3.- Desarrollo documental de la licitación 

• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Chequeo y elaboración de la documentación Técnica.  
• Presentación a revisión. 

 

DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
− MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO DE EJECUCIÓN Y PROGRAMA DE TRABAJO. Hasta 20 puntos. La 

memoria descriptiva será la base para explicitar el contenido del Programa de Trabajo. Describirá los procesos 
de ejecución de las actividades más significativas de la obra, enumerando los procesos constructivos y los 
elementos que incorporarán los mismos. Reflejará la planificación de las actuaciones necesarias ordenándolas 
tanto desde un punto de vista físico como temporal. Expondrá las características de los medios técnicos, 
haciendo referencia en su caso a las prescripciones técnicas que sean de obligado cumplimiento.  
 
La Memoria deberá contener, al menos:  
 
- Un resumen de los medios personales y materiales que estiman necesarios para ejecutar el contrato. La 
relación de medios personales vendrá referida exclusivamente a perfiles profesionales, indicando categoría y 

formación de las personas a adscribir a la ejecución del contrato. En este documento se designará al técnico 
titulado que el contratista propone como Jefe de obra.  
 
- La descripción de todas las actividades importantes o complejas y de los procesos constructivos propuestos.  
 
- El análisis en esos procesos de las operaciones simples que forman parte de cada actividad. - La relación de 
las fuentes de suministro de materiales y validación de las mismas, con declaración responsable sobre el 
cumplimiento de la normativa vigente (certificados) de la fabricación de los distintos materiales a emplear en 
obra, dada la obligatoriedad de tales certificados.  
 
- El análisis de las necesidades de acopios y de instalaciones auxiliares.  
 
- El estudio de los medios de transporte y de las plantas de producción de materiales.  
 
- El análisis de los condicionantes externos y de los climatológicos.  
 
- Desvíos provisionales y reposiciones de servicios con sus medidas de señalización y seguridad previstas.  
 
- Las zonas previstas para préstamos y vertederos. Con sus medidas de recuperación medioambiental 
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- Relación de las atenciones y precauciones técnicas que habrán de cumplirse por el contratista para asegurar 
la buena marcha de la obra.  
 
El exceso de páginas sobre la extensión máxima no será valorable El programa de trabajo se redactará de 
acuerdo con las siguientes instrucciones: El licitador realizará una planificación de la obra teniendo en cuenta 
los equipos humanos y materiales ofertados adscritos a cada una de las actividades descritas en la Memoria, 
debiendo justificar los rendimientos medios previstos que garanticen el plazo de ejecución reseñado en el 
Cuadro de características. Se aporta el Programa de trabajo del Proyecto a título informativo. 
 
 
Documentación técnica a presentar para la valoración de los criterios establecidos en este apartado:  
 
− Informe técnico de no más de 10 páginas DIN-A4, a una sola cara, acompañado de las debidas justificaciones 

de los compromisos adquiridos en el mismo. Se utilizará para el texto como fuente «Times New Román», con 
un tamaño de 12 puntos en el texto. El interlineado en el texto será de 1,5. 
Los márgenes horizontales y verticales (márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho de la página) serán 
de 2,5 cm. Todos los folios estarán numerados de forma creciente, empezando por el número 1. Este número 
figurará en la esquina superior derecha del folio. El formato electrónico del folio será A4, sin rayas ni otros 
elementos que dificulten su lectura o tratamiento informático. 
 

 
 
4.- Presentación  

• Presentación de la licitación en formato digital al cliente. 

 
5.- Seguimiento y apertura 

• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 

• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
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PRESUPUESTO 

 

  Honorario mínimo  2.150 € 

  Bonificación por  Éxito 2.150 € 

 

 
Notas: 
 
1 - Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto. 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 – Honorario a éxito. Se abonará a la comunicación de la adjudicación, independientemente de que el cliente se 
decline por la ejecución del contrato. 
4 – La firma de la oferta incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la empresa facilite 
a LICITI, así como la exclusividad de los trabajos. 
5 - En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del cliente, se generará una factura correspondiente a los 
trabajos que se hayan desarrollado hasta el momento de la rescisión. 
6 - Impuestos no incluidos. 
7 - Las partes renuncian a cualquier fuero que pudiera corresponderles y pactan expresamente la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales de SEVILLA, para cualquier cuestión que pudiera surgir del presente contrato o de sus 
posteriores derivaciones 
8 - Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 
9 – El Plan de Ensayos será facilitado por el cliente 
10 - En caso de UTES (Uniones Temporales de Empresas), si algún miembro de la misma no pagase su parte 
correspondiente, los demás miembros de la UTE asumirían dicha parte. 
 

 

12 de febrero de 2021 

  

 

Fdo: Jose Orellana Encinas  

          LICITI S.L.U                                                                                CONFORME CLIENTE 


